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CESIÓN DE PARPICIPACIONES DE- —- En la ciudad de an - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

3 

parte y como cedente , el señor José Rumezo González , ca- 
A 

- sado , por sus propios derechos, ; Y , por otra.comp cesio- 

  

  
“o 

Y  pariose, los señores Xavier Espiposa TeránÍ Diego Espinosa 
  

_ajrerog/ de estado civil casedog;. también por. sug pro - > | 
  

pios derechos . - Los: comparecientes son ecuatorianos ., ma 
  

yores de edad , domiciliados en este Cantón , legalmente - 
  

- Cápaces,, a quienes de conocer doy fe ; y dicen ; Que ele- 
  

vab a escritura. Pública el contenido de la miguta. que. e — 
  

entregan y cuyo, tenor literal es el siguiente 3-“" SE- 
  

ÑOR NOTARIO ; - En el Protocolo de escrituras 
  

Públices a su cargo , Sírvase hacer constar ésta de cesión 
RI       

  a, o a a A .-. . 
a eS 

    

SPINORA Francisco de quito , + 

CIA. LIDA» . 2%... Gapital de la Repúbli| 

- QUE OTORGA 3 a -. ca del. Equador. , hoy 

JOSE RUMAZO GONZALEZ . viarnee <a torce 

- - 4 FAVOR DE 2 no (14 ) da MAY O- 

XAVIER ESPINOSA TERAN Y - de mil novecientos - 

DISGO ESPINOSA ALVAREZ _. ochenta y dos .—Abte + 

o. mí , doctor René Mal 

o E 0  + depado Izurieta , No 

DI 4 COPIAS -+- 0-0. - tario Vigésimo Terce- 

MNMNMNMN ME MN MN MN . ro.del Cantón quito , 

com | IN Pr comparecen : por una 

- - de participacionea sociales de " Gsrner Espinosa. Cia. Ltdaj*, 
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que hace el señor José Rumszo Gopzález , a favor del señor 

  

Xavier ¿spinosa Terán y al señor Diego éspinosa alvarez , = 

contenida en las cláusules siguientes : - PRIMERA > 
  

OTORGANTES .- Otorgan la presente escritura el -| 
  

señor José Rumazo González en su calidad de cedente y los - 
  

señores : Xavier Espinosa Terán y Diego Espinosa 4lvarez - 
  

en calidad de cesionarios , todos ecuatorianos , mayores -— 
  

de edad , legalmente capaces para contratar , casados , do-   

miciliados en esta ciudsd de quito . -= 8 EGUNDA . - 
  

ANTECEDENTES +- Gerner Espiposa Cía. Ltda. se — |   

constituyó en esta ciudad de quito , mediante escritura -   

pública otorgada el veinte y seis de marzo del año en cur- ; 
  

so , ante el Notario Vigésimo Tercero del Cantón , doctor 
  

Renóá Maldonado Izurieta , inscritas en el Registro Mercan- | 
  

til el veinte y seis de Abril qel mismo año , con un ca- 
  

-pitel social de seis millones quinientos mil sucres ———— | 
  

"($ 6500.000,00 ) dividido en seiscientas cincuenta par- | 
  

e 

ticipeciones de diez wil sucres cada una ,-de las: cuales -=-- de 
  

  

seiscientas cuarenta y tres participaciones pertenecen al - 

señor José Rumazo Gu: , seis participaciones- a: la señora - | 
  

Gillian Garner y una participación. al señor Xavier Espinosa 
  

Terán . - TERCERA +. —CÉEBION DE- PAR 
  

TICIPACIONES - "BOCTIATLES-:.- Con es- 
  

tos antecedeptes las partea acuerdan: que.1 José Rumazo. Gon- 
  

zález ceda y traspase , como en efecto lo hace seiscientas | 

participsciones de DIEZ MIL SUCRES CADA UNA que tiene en - 
  

Garner Espinosa Cía Ltda, a favor del señor Xavier Espinosa 
      Terán , y cuarenta y tres participsolones de igual valor - 
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Qu 

que las anterioes y en la misma Compañía , e favor del se- 

  

ñor Diego Espinosa Alvarez , admitido este último como bue 

- 1 , 

vo socio de " Garner Bspinosa Cía. Ltda. ” en la sesión - 
  

de seis de mayo de mil novecientos ochenta y d08 . + . - 
  

CUARTA. ACEPTACION .- did señor Xavier - 
  

Bspinosa T. , acepta la cesión de estas seiscientas parti-: 
  

cipaciones que a su favor hace el señor José Rumazo j i- 
  

gualmente el señor Disgo Espinosa Alvarez , acepta le ce- 
  

sión de les cuarenta y tres participeciones que a su favor 
  

- hace el mismo señor RumazO .” QUINTa .- PRE - 
  

A GIO: - la cesión y traspaso de las participaciopes an-. 

tes indicadas se hace ez el valor nominal de las mismas y 
  

en base. a la autorización concedida al señor José Rumazo 
  

González por la Junta General de Socios , en sesión de - | 
  

seis de mayo de mil navecientos ochenta y dos , para que — 
  

proceda a realizar dicha cesión , 8acórde con lo exigido - 
  

  

por el Art. ciento quince de la ley de Compañiss y habién- 

dose resuelto por unanimided tanto la autorización-para - 
  

la cesión , como la admisión del nuevo socios señores Die- 
  

zo Espinosa 4lvarea . - SEXTA. -LIBERASIO- 
  

NES . - El señor José Rumazo González declara que ha -= 
  

recibido a su entera satisfacción el valor total que : Co- 
  

rresponden a las participaciones que cede y traspaga tanto 
    a favor del señor Xavier ¿spinosa Terán , como las que ce- 
  

de y traspasa al señor Diego Bspinosa Alvarez , por lo mis 
  

mo y usa vez que ha recibido el dinero realiza la cesión - 
  

sin restricciones de ninguna naturaleza y cede y traspasa 
    seiscientas participaciones al señor Xavier ispinosa y -   
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cuarenta y tres participacioues al señor Disgo ispinosa £. 

  

por lo yue traspasa la totalidad de las seiacientas cua-| 

renta y tres participaciones socisles que tenía en el ca-| 
  

pitel de ” Garner Fspigosa Cía. Ltda. * .- 3 HPTIMA, 

DOCUMENTOS +. - Se agrege el acta de la Junta - 
  

General de vocies celebrada en quito el seis de mayo del 
  

presente año para que sirva de documento habilitante , - 
  

también se adjuntan log nombramientos de +resicente y Ge- 
  

rente extendidos a favor de la señora Gillian Garner y -—| 

del señor Xavier Espinpsa , respectivamente —. - .- 
  

  

La Cuantía queda determinada . - OCTaVa .- Usi 

teá  , señor Notario se «servirá agregar los demós do-| 
  

cumentos y cláusulas de estilo y ley.-H a 8- 
  

ta aqui la minuta  , formu- 
  

lada y suscrita per el doctor luis Jajme Maldo- 
  

nado - Abogado cos matrícula profesional del Cole- 
  “IZ 

gios de Abogados de «quito número mil treinta ,> 
  

de 

la misma que queda elevada a escritura púnlica y. 
  

con todo su valor legal y que los comparecientes 
  

la ratifican en todas y cada una de Sus partes .- 
  

Para este otorgamiento se> cumplieron con todos los 
  

preceptos legales del caso +. -= 58 agregab los do 
  

cumentos habilitantes pertinentes . -— «quedan auto- 
  

rizados los interesados para solicitar la inscrip- 
  

ción de esta escritura en el. Registro Mercantil - 
  

correspondiente _. - Y lélda que les ha sido esta 
  

escritura , Integramente por mí el Notario a los 
      comparecientes , éstos se ratificen en todo em ——- 
  

 



1 contenido y pare conste: 

¿dad de acto .- Ds tbedo lo que.doy le .- (£) Joad: Rumazo Gon- 

  

  

3 zólez .- C+1.8%.170208641-2 .- Trib. N2 084808 .- (£) Diego 
  

4 Espinosa .- C.T.«N£ 170244716-8 .- Trib. N2 0244] .=.C, Vota- 
  

  

ción N2 28-064 SN »> (£) Xevier Espinosa T, .- Códules de Ideb 

a | tidad N% 1701183160 .- Trib. N£ 077878.- G. Vot. N2 26-368 + 

21 _8N .- El Noterio , (£) Dr». René Maldonado l...- HABILITANTES 4 

as |. Sgñor don : Xavier Espinosa Terdn-. Ciuda 

  

conside" 

o | raciones : Como es de su conocimiento ., per'wadio de la pre- 

so | Sete quiere ratificar a usted que 16 Junta Gemarel de Socio 
  

u| de " Garner Espinesa Cías. Ltds. en la sesión realizada el - 
mc 

s | Yeinte y Gcho de Abril de mil "novecientos ochenta. y dos de- 

  

  

  

RN 

  

sw | signó a usted por unanimidad Gerente de ésta -, por el perfodo 
  

«|: de dos años contados e partir de desta fecha' y con TOpresen- 

¡ss | tación legal , judicial.o extrajudicial ; perticuler gua la 

se | ipaformo para - 

  

  

.tátutos y las Leyes respectivas .- Dignese proceder a la ing | 
cripción del nombramiente: , pare los finos. legales «song - 

  

  

guientes .- De usted , muy etentemente ; (firmado) José Ruma | 
  

zo Gonzáles , Secretario «.- Quito ,.s veinte y nueve de 4- 
    

brid de mil novecientos ochente..y des .:-: Acepto el: nombra 
  

misuto .. - (firmado). Señor Xavier Espinoss Terán... Cédula - 
  

_ de Identidad número diez: y siete cero once -echenta' y tres - 
  

  

24 | diez y seis - cero-.-- Garnes - Espisosa Cla. Ltda. se c0n3- 
  

as | tituyó en Quito marzo veinte y 'sela de hi1 'novecieptos o- 
  

2 | ochenta y dos con el núméro cuatrocientos' catorse-. Tomo cien | 

27 | -$0.trece . » Con esta-fecka quede -iascrito el presente -docu- 
      z8 | "ento bajo-el. número mil: quinientos treinta 'y-ocho' del - 
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Registro de Nombremiebtos temo cleuto. trece  .- Quito, 
  

  

a .Ginco de mayo de mil novecientos echenta y des. 

  Registro Mereceantidilo,-- Ml Regla - | 

  

trador , (firmado ) Dostor - Gar - 

cía .- Sigue a continuación un “8116 e eí 
  

que 88 lee; REGISTRO . MERCANTIL - 
  

QUIPO...- SEÑORÁ DOÑA ; Gillian Garner Y, , Ciudad .| 

  

  

De mis consideracioves 1. Por medie de la presente quie-'| 

ro ratificar e usted lo que ya es de su conocimiento +. - | 

  

que es la Junta General de Sos+cios de Garner Espinosa - 
  

Cía. Ltda. " en la sesión realizada el. veinte y ocho de - 
  

Abríl de «il novecientos ochente y dos desigoó a usted — 
  

por unanimidad Presigepte. de ésta , para el periodo da -| 
  

dos años contados e partir de dicha feaha a fin de que -| 
  

  

6jerza el eargo de conformidad con los estetutos y las 

Leyes respectivses . - Dígnese proceder a la inscripción 
  

de este nombramiento , para los fines legsles consiguien 
  me 

tes . —- De usted muy atentampnte , (firredo) José Runa==--| 
  

zo Gouzélez ., Secretario +». - quito , a veicte y bueve. de 
  

Abril de mil novecientos. ochenta. y. des...- Apepto el nom- 
  

bramieuto e.” (firmado) Gillian : Garner Y. , Cédula de... 
  

  

Identidad número diez y siete cero treinta y seis 0nc8:-- 

ochenta y cinco . - Gerner Vapinosa Cis. tds. se consti- 
  

tuyó en Quito, veigte y seis de marzo de mil novecientos 
  

ochenta y dos . Se juscribió en el Registro Mercantil el 
  

veinte y seis de abril de mil novecientos ochenta y des - 
  

con el número cuatrecientes catorce. tomo cieato trece... | 
      Com seta fecha. queda imscribo el presente documento baje 
  

a 

 



sorbo 

4 el número mil quinientos treints y nueve del Registro de nom 
  

e | braemientos , tomo ciento trece .- Hito , a cinco de mayo de 

a | mil novecientos ochenta y dos .- Registro Mercantil .- El Re 
  

a» | gistrador , (firmado) Doctor García .- Sigue a continuación 

s | un sello..- PROTOCOLIZACION ACTAS DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
  

e | DE "GARNER ESPINOSA CIA. LTDA» Ao _JANIZA INDETERMINADA »- 
  

2 SOLICITUD: SEÑOR $ [OTARTO : En el Reg gistro de Escrituras ca 
  

blicas a su Cargo , sírvase protocoliz ar las actás de Junta 

  

. General de Socios de "Garner Espinosa Cia .Ltdal de. fechas - 
  

e so | Veinte y ocho de Abril y de seis de Mayo » las dos del pre- 
  

an | sente año de mil novecientos ochenta y dos .- La cuantía poxy 
  

12 su naturaleza es indeterminada .- Usted señor Notario se sex 
  

13 virá agregar las demás cláusulas: de estilo y Ley.- Firmado - 
  

il Doctor Luis Jaime Maldonado Y.- don tetrfoula Profesional - 
  

15 del Colegio de Apogatos de Quito número diez treinta. - NOTA 
  

18 RITA VIGEST4A TERCERA Presentada la solicitud anterior el 

  

7 dfa de hoy seis de liayo.de mil. novecientos ochenta y d08:-- 
+ 

Certifico .- El Kotario Doctor: Res Maldonado Izurieta. ACTA 

      
    Die JUNTA GENERAL DE SOCIO S DE "CARÓR ESPINOSA GIA. LADA. -- 

  En la ciudad de Quito , el ES de hoy Abril veinte y ocho | 
  

de mil novecientos ochenta y dos a las cuatro y treinta mi| 
  

nutos de lea terde , en el local de la compañia Avenida diez | 
  

  

de Agosto número trecientos quince se reúnen en Junta Gene- 

  

rel Universal de Socios de. "CARTER. ESPINOSA CIA, L2DA", - La 
  

as señora Millian Garner Vesthal] »proptotaria de seis -partici+ 
  

  

      
  

23 paciones de. diez mil sucres cada una, el señor José kumazo- + 

27 González propietario de seicientas cuarenta y tres partici- 

28 paciones de diez mil sucres cada una y el señor Xavier ¿spiy-- 
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nosa Verán , propietario de una participación tambien de diez 
  

mil sgueres , con lo que totalizen el seicientos cincuenta - 
  

. 

participaciones de diez mil cada una , con una totalidad de - 
  

seis millones quinientos mil sucres, que es el capital social 
  

total suscrito y pagado de GARNER EXDINOSA CIA. Lia. todos 
  

concurren por sus propios y personajes derechos , represen-- 
  

“tedoconjuntamente el ciento por ciento del capital social y 
  

quienes acuerden por unanimidad constitulrse como en efecto- 
  

  

E
s
 se conetituyen en JUsta GuiNarnál UNTVERSAL Du SOCIOS) de CANTER 

  

-ESPIVOSA CIA . 1oDA,, de conformidad con el ¿rtfculo docien- MO 
  

tos ochenta de la Ley de compañias y bajo la presidencia in- 
  

terina de la señora Gillian Carner obligéndose todos al final 
  

a suscribir el acta correspondiénte ,se designa secretario - 
  

ho
 mo
 

Ad. Hod. al señor José Rumazo G, y las concurrentes eleboran 
  

el orden del día el mismo que, acordado y aprobado por los so 
  

cios es el sisulente: PRUJECO, - Nombramiento de Presidente. - 
  

SESUIDO. - Mombramiento de Gerente.- La presidencia pone'a col 
  ad 

sideración de la Junta el primer punto del orden del dia. -—- 
  

NT Nombramiento de Presidente.- Toma la palabra el señor Xavier 
  

¿uspinosa y solicita que pera este cargo sea designado la se-| 
  

fora Gillian Sarner W,, siendo esta proposición plenamente - 
  

. 

acepteda por los demas socios ,razón por la cual por unanimi 
  

ded se desiena sidenta de Garner Espinosa Cia.itda. , a - 
  

la selora Gillian Garner .- Pide la palabra la señora Gillian 
  

Garner y uanifiesta que en primer lugar agradece a la Junta + 
  

por esta designación ,acepta el cargo con el ha sido honrrada 
  

y promete trabajar para el engrandecimiento de la compañia. - 
    La Y)

 

e   seño. Gillian Garner toma posesión de su vargo y desde y 
  

 



  

preside la sesión ,en calidad de presidente titular.- El pre- 
  

sidente somete a consideración de la Junta el segundo punto — 
  

del orden del día: Desiznación de Gerente.- Toma la palabra - 
  

el señor José Rumazo (4. ,dice para este cargo se desizme al 
  

  

señor Xavier Espinosa T,, lo que acepta tódos:los concurrentejs 
  

t”, 
5 

Eo
 

7 
4 El
 

A, 5 

  

E
 

D
r
 

«ul
 

y por unanimidád se designa Gerente” de Garner Espinosa Cila.Lt 

da.-a41 señor Xavier Espinosa T., Quien hace uso de la palabre), 
  

A
A
 

% 

  

ja
 

al
” 

1 
ste

 o de 

y luego de aceptar el cargo para.,el que le ha designado ,agral 

dece a los socios y promete hacer todo cuanto esté a su alcan 
  £ 

FU
BM

E 

di 3 

de 

  
Ue 
a 
E 

ce para que Garner ispínosa se desarrolle crezca y alcance- 

un puesto muy destacado en el Pals .- La presidencia dispone- 
  

que por cuanto los cargos han sido aceptados ,se extiendan log 
  

nombramientos respectivos para que estos sean inscritos en el 
  

  

Registro Nercantil y se encarga a Secretaria proceder a redac 
  

a tar e inscribirlos conforme, manda la Ley.- Como no hay ningún 
  

otro punto por tratar la presidencia concede un. receso de una 
  

A 
  Ney 

7 A AA 

hora para la redacción del acta.- Siendo las seis de la tarde 

del veinte y ocho de Abril de mil novecientos ochenta + dos = 
  

  

e reinstala la sesión con la concurrencia de las mismas per- 

lonas ,por lo tanto con la presencia del ciento por ciento del- 
    

  
  

bapital social ,el presidente dispone que se lea el acta. y la 

misma que puesta en consideración de la Junta es aprobada porj 
  pump 

unanimided y sin observaciones ,con la votación favorable de 
  

todos los socios.- Se levantara la sesión a las seis y quince 
  

  

minutos de la tarde y para constancia de todo cuanto antedede 
  

firman los concurrentes en unidad de acto y presencia del Se- 
  

cretario que certifica y sentará razón de la aprobación, -Fir- 
    á   mao CMillian de Espinosa. - Siendo razón que la presente acta- 
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de Junta “eneral de Socios ,de "GARNER ESPINOSA Ula, LIDA",- 
  

de esta fecha ¡ue eprobada en la misma sesión por unanimidad 
  

  

  

y sia observaciones . Quito veiute y ocho de Abril de mil no 

vecientos ochenta y dos.- Mirma Tlegible.- RiZ20/4:; Atendiendo 

a la petición anterior respectiva hoy protocolizo en mi Re- 
  

zistro de iscrituras Públicas del presente año, en dos fojas 
  

útiles ,el acta de la Junta General de Socios de la Compañia 
  

Cai Ea ESPINOSA CI. IDA. ,que antecede.- Quito , Mayo sels 
  

de mil novecientos ochenta y dos.- El Notario Vigésimo Terce 
  

ro .-Doctor kené lialdonado Izurieta. - Sigue un sello.- ACTA 
  

ATA Pr PATEl firerrao YO AAA INTA OPTA y TM 
Dis JUNTA CU e a HAL dh COLON DD TOA Et dd OD CIA. Lu DA?, - 

  

  

    

  

enanas A bara 
A a RAS o A e o O ÓN 

Layo de miT novecientos - Y in la ciudad. áe ¿uito ,el sela 
  

enpa asian: a 

ana ¡en el local de la con 

  

Et AN 

“dóienta y dos a las diez de la mal 

  

  

  

   so cincuenta y siete 

  

pañia Avenida Diez de Agosto t 
  

  

se reúne la Junta “eneral gniversal de socios de "Garner 98” 

pinosa Via. Ltda", ,la señora Gillian Garner Y, ,el señor Xa- 
  

vier Bs. inosa Y,, el señor José Eumazo Ú, , propietarios de 
  e] 

ís ,una y seicientos cuarenta y tres participaciones res- Ss o o
 

  

pectivamente de diez mil sucres cade une ,con un total de q 
  

1 + 

seicientos cincuenta participaciones ,con lo que encabtrándoy 
  

se todos los socios que por sus propios y personales derecags 
  

representan el ciento por ciento del capital social suscritd 
  

2 Ot 

y pagudo de "CAER EDITO SA la, GTDA. * geuerdan por unani- 
  

vidad constituirse como en efecto se constituyen en ¿junta - 
  

General Universal de Socios ,de conformidad con el ¿rtículo 
  

- 

docientos ochenta de la Ley de Compañias y bajo la presiden 
  

cia úe la señora Gillian Sarner comprometiéndose todoa al + 
      final a suscribir el acta correspondiente ,-de designa comoy-- 
  

 



A A 

Ge 

+ "Secretario Ad-Hoc.al señór Diego Espinosa quién acepta la de- 
  

  

sisgnación y promete desempeñar fi elmente.- Esta Junta tiene + 

como iíímico fin tratar de la cesión de participaciones que ha 
  

decidido hecer el señor José Rumazo Gonzáles; por lo que los 
  

  

concurrentes eleboran el orden del día que aprobado por los 4 

socios es el siguiente.-. PRIMERA, Cesión de. participaciones 
  

  

  

B 

sociales de "Garner Espinosa Cia.Ltda. ",1 por parte del “señor + 
a ll l 

| José Kumazo Gonzáles .- Toma la palabra el señor José Ruma zo 
+ . . . 

GC. y manifiesta que solicita a la ¿unta se le permita ceder + 
  

el 
y traspasar a PTavor de los socios -de ser posible" la totalidad 
  

o al menos una parte de sus participaciones sociales y sino--* 
  

es posible todo ofrecería en venta o cedería sus participa-- 
  

ciomes al socio que tenga interés en las partes que deses y 
  

  

en el supuesto de que ninguno de los socios FHivie re inter rés- 

se le faculte una vez que dos socios Rayas desistido. de gu - 
  

derecho de prioridad ver arder a. duatquien otra persona que sea | 
  

aceptada por la Junta , el precio de cada una de Jas partici 
  

* 

paciones seria igual al va ador” nominal de lag mismas. —La pre 
  

FM sidencia asradece la delicadeza del señor Rumazo de hacerles 
  

  

conocer esta determinación la atención que ha tenido para- 

con los socios al respetar su derecho de prioridad y el aca= 
      tamiento a la Ley manifesterido por el socio que Lamentablemen 
  

  

te desea separarse privando a la Compañia de su valiosísima - 

  

  

  

      23 

as colaboración y pone a consideración de la Junta el único pun 

25 to del orden del día ya mencionado anteriormente, Toma la — 

26 palabra el señor Xavier Espinosa. DT. y lamentando la separación 

2 áel señor Rumazo manifiesta estar interesado en adouirir pará 

28 él seicientas participaciones áe las que el señor umazo tiete-- 
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en Garner Espinosa participaciones cuyo valor serla pagedo -- 
  

al contado y eh este mismo momento. -Esta petición del señor- 
  

Xavier «“spinosa es aceptada por el señor itumazo ,quién se 
  

obli.a a ceder y traspasar a favor de él las seicioentas parti 
  

cipociones, tán pronto sez posible ,ya que hoy recibe del se- 
  

fior Xavier uspinosa el valor total de las mismas y pox lo tan e a
d
 

  

to dáínioze por pasedo se obliga a hacer dicho traspaso. - Comd i E > . 3 - 
  

+ queden cuarenta y tres participaciones por cederse ,la presi+4 
  

dencia dispone que la Junta resuelva faculiar al socio señor 
  

Rumazo para que ceda a otra persona, esta proporción es acep- á Es , + > E 

  

tada por los socios, quienes den su consentimiento. Tome la + 
  

palacra el señor Diego Espinosa Y manifiesta que si la Junta 
  

no tiene inconveniente y la aceptan como Yocio , el estaria + 
  

iispuesto a comprar las cuarenta y tres participaciones que- 
  

sobran ., al valor nominal de las mismas.- £l señor sumazo to 
  

ma la palalra y menifiesta que las cuarenta y tres participa ao 
  

ciones las cedería al señor Diego Espinose Alvarez ,en virtud 
  

de 

del interés por él menifegstado y sí acepta la. junta tanto la + y >, 
  

cesión como el nuevo socio.- La Presidencia somete a conside 
  

ración de la Junta el que se acepte como socio al señor Dieggp 
  

  

dserticivaciones, lo que es acevtado por cuanto el señor Diego E » $ E ” ta 
  

Zsvinogs:, es persona seria, correcta y conocida por todos y en 
  

este momento la Junta General por unanimidad resuelve autori 
  

zar al señor José Rumazo Gonzáles para que ceda y traspase a 
  

favor del socio señor Xavier Espinosa seicientas participacio 
  

nes y a favor del señor Diego Espinosa cuarenta y tres parti 
      cipaciones, todes de diez mi sucres cada una, aceptándole comQ-- 
  

PS 

 



A 

-P : 

nn 

socio.- Como el señor Diego Espinosa paga al señor Rumazo-- 
¿ 

  

en este momento el valor equivalente a las cuarenta y tres- 
  

participaciones ,el señor Rumazo, se dé por pagado y se com 
  

promete a ceder sus participaciones tan pronto se instrumen| 
  

  

te el respectivo documento, - El señor uma zo agradece tamnm- 

bién a los socios por haberle permitido ser parte de esta «|. 
  

H
A
 

O 
A 

A
 

er
p 

compañia y manifies que, se separa haciendo votos Por el —. 
  

A
 

encrandecimiento de la misma. - Conio no hay otro punto por - 
  

g
r
 

tratarse ¿la Presidencia concede un receso de una hora para 
  

para la redacción final del acta.-Dándole la bienvenida al | 
  

  

nuevo socio a nombre de todos los presentes.” En este momen. 

  

  

  

  

  

  

  

  

2 to tomo la palabra el señor Diego. Be spi nosa y manifiesta quel. 

, a agredece a la Junta el haberle aceptado como socio y permi-., 

a e tirle ser parte de la Compañia set como también por autori] 

a zar al señor Humazo a que. ceda; dá su favor las cuarenta y cua 

16 izo participaciones.- Siendo las doce del día seis de Wayo |. 

17 de mil novecientos ochenta y des ss reinstala lo sesión von , 

y la concurrencia de las mismas personas , por lo tanto la cont: 

O ys | 
101 currencia del ciento por ciento der, capital social ,el Prez. 

sidente dispone que se lea el. ac cta ¿La misma que la puesta 2 
    —consideración de la Junta es aprobada por unanimidad y sin 
  

observaciones ,con la votación fevóra ble de _todos los soctok.-' 
  

Se levanta la sesión a las doce y treinta de la tarde y pa-|. 
  

ra constencia firman las partes. concurrentes en unidad de .. 
  

acto y en, presencia del secretario que sienta razón de la 
  

  

j 

e 
nue] 

  

eprobación. - Firmado Diego Espinosa. - Firmado Xavier Espino 

1 

sa y “irmado señora Gillian de £spinosa, Pirmmado señor Josél 
    4   “Umazo. - Viento razón que la presente acta de Junte “eneralp- 
  

  

ñ 

E
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31 

15 
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v7 

13 

19 

20 

21 

22 

La 

25 

27 

23 

de Socios de "Uarner Expinosa Cio.Ltda. *,de esta fecha ,fué 
  

aprobada en la migma sesión, por unsnimidad y sín observacip 

  

q 

nes. Quito seis de Cayo ús mil novecioi og ochento y dos.- 

  

Wirmado Diezo Bspinosas.- HAZON: ¿tendiendo a lea petición an 
  

terior respectiva ,hoy protocolizo,en al nezisgtro de seri 
  

. 2.7 . . ; oe 2 no Pate es . o 

turas rínlicas ,del presente año, en tres fojas útiles el 
    

Z PR OS .. rr » y Py E wm A 2. a... gafa “run 

ACTA DA LA JUNDA GIEJRAL DE SOCIOS DE LA Compañia "CARNE: 
  

RSPITOSA GIA. LDIDA,*,que antecede .-Quito ,Mayo seis Ce mil 
  

novecientos ochenta y dos,-3l Notario Vigésimo Tercero Doc- 
  

tor René Maldonedo Izurieta .- Sigue un sello .- Es fiel y -| 
  

primera copia del documento que antecede , protocolizado hoy! 
  

ante mí ; y , en fe de ello , la confíero sellada y firuede 

en cuatro fojas útiles , en quito , a siete de mayo de mil | 
  

novecientos ochenta y dos .- El Notario , (firmado) Doctor - 
  

  

René Maldonado Izuriete , Notario Vigésimo Tercero .- Sigue 

un sello , - ENMENDADO : Xavier , 

  

  

Se otorgó sote mí , en fe de 
  

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA , debidamente 
  

firmada y sellada en quito , a veinte y uno de Maye de mil -| 
  

novecisotos ochenta y des +. - 
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vou de y ¿ur bob: . dí 2+ ion Je p+Pricipilivbss qua -9 

Bare .6 lí seordvu. : únxildo? das JOpla sobe 33 la », se nrade 
  

23 da metri 3e de escritura + Gb. titución 12 la .02 Sul 
  

4a -SeyO0brebillici «initajo denocinsJ3 * 2. 0: ¿lr 
  

die adoro y ura ds ante sí , al veinte y .e1. de mar 
  

20 12d prs-2D63 »20 , «+ cenlormmida.d cv00 da ey »- sulto , 
  

a ve.pte y uno Le e yo Je mid novecientos ochents y 308 .- 
  

  

LAA y Z, Chaco 
  

  _ MACAEL 
Y r. :ené ¿.luosmado Izurieta 
  

sotario vicfíuimo Terzasro .- 
  

  

Con esta fecha se tos note 21 mergan de la inscripción td. 41% del 
  

Asgistra ergentil, de velote y sole degirid de sí1 novecion os - 
  

¿tos 919, correspondiente a la Constis 
  

tución de le oerila "GATNER (3*:205A Clá. LTOM.", la raferente e 
  

le presente cosióin de serticinacioneases Se anotó en €l “epertorio 
  

  

baja eh 2. $185 vulta, a velo: y slote de meyo de vil novscian» 

log echenia y ésa 
  

2 erusdadía soril,. varela /i 

o YX ) 

  

  

OD». Oustaso García Banderas | 

REGISTRADOR MERCANTIL 

  

  

  

  

  

      
 


